ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 17 DE ABRIL DE 2008
Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:

D. Manuel Ángel Fernández Mateo (PP)

SRES. CONCEJALES:

Dª María José Esteban Raposo (PP)

Dª María del Mar Escudero Solórzano (PP)

D. Alberto Matiaces Alonso (PP)

Dª María Luisa Suárez Sánchez (PP)

Dª María Dolores de Diego Fernández (PP)

D. Jorge Calderón Hernández (PP)

Dª Natalia de Bartolomé Bertolín (PP)

Dª Lorena Heras Sedano (PP)

D. Sebastián Sotomayor Dauphin (PP)

D. Raúl Terrón Fernández (PP)

D. Miguel Ángel Martín Perdiguero (PP)

D. Antonio Carrillo Rojo (PP)

D. José Luis Fernández Merino (PSOE)

D. Narciso Romero Morro (PSOE)

Dª Agustina Lozano Muñoz (PSOE)

Dª María Tatiana Jiménez Liébana (PSOE)

D. Julián Guijarro García (PSOE)

D. Ángel Mateos Chaparro (PSOE)

Dª Mónica Martínez Crespo (PSOE)

D. Rubén Holguera Gozalo (IIISSR)

Dª María del Carmen Manzanares Cabrera (IIISSR)
D. Roberto Vegas Toledo (IIISSR)
D. Jesús García Contador (IUCM)

INTERVENTOR:

D. Javier Arranz Peiró.

SECRETARIO

D. Enrique Seoane Horcajada.

AUSENTE (excusada):
Dª Andrea María González Collado (PSOE)

_______________________

SIGLAS
PP.- Partido Popular.

PSOE.- Partido Socialista Obrero Español.

IIISSR.- Izquierda Independiente, Iniciativa por San Sebastián de los Reyes.

IUCM.- Izquierda Unida-Comunidad de Madrid.

_________________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas del día 17 de Abril de 2008, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Manuel Ángel Fernández Mateo, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.

A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho. 

Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES DE 14 Y 25 DE MARZO DE 2008, CELEBRADAS CON CARÁCTER EXTRAORDINARIO Y ORDINARIA, RESPECTIVAMENTE.

Se aprueban por unanimidad las actas de las sesiones indicadas en el epígrafe.

Nº 2.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CONTRA LA VIOLENCIA MACHISTA.

Se procede a dar lectura a la siguiente declaración Institucional del Pleno Municipal del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, que, literalmente, dice así:

““La violencia machista es, sin duda alguna, la consecuencia más cruel de la desigualdad y debemos rechazar enérgicamente cualquier tipo de violencia.

La violencia ejercida sobre las mujeres atenta contra los más elementales derechos de las personas y constituye una violación de los Derechos Humanos que ninguna sociedad debe tolerar, y que exige que todos trabajemos juntos por un mundo más justo que garantice la integridad y  la dignidad de las mujeres.

Se trata de un tema prioritario que exige una actuación contundente y decidida de todas las Administraciones y de la Sociedad. La lucha por su erradicación debe ser un compromiso ineludible para todos.

La existencia de leyes como:

· La Ley Orgánica de Medidas de Protección integral contra la Violencia  de Género, aprobada por unanimidad de todos los grupos parlamentarios.

· La Ley Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid.

· El Decreto de Creación del Observatorio Regional de la Violencia de Género y de la red de Puntos Municipales, de la cual formamos parte,

son cauces  útiles y necesarios para paliar los comportamientos contrarios a los derechos fundamentales de las mujeres: a la vida, a la integridad física y psíquica, al trabajo, a la salud…, pero no son suficientes.

Queremos, junto con toda la ciudadanía, manifestar el rechazo más absoluto a cualquier tipo de violencia ejercida sobre las mujeres, ya que sólo mediante una tolerancia cero hacia la misma será posible construir una sociedad basada en el respeto y la igualdad.

Exigimos tolerancia cero con los maltratadores y expresamos nuestro total apoyo a las víctimas y a sus familias. Por ello, reclamamos asistencia  adecuada e integral a las víctimas y  pedimos a los poderes políticos, judiciales y cuerpos de seguridad que sean implacables a la hora de aplicar la ley.

Asimismo, pedimos el mantenimiento y potenciación de actuaciones de prevención y sensibilización que contribuyan a su erradicación en un futuro, para lo cual es necesaria la participación de toda la sociedad en su conjunto.

Por tanto, nos comprometemos, en el marco de nuestras competencias, con el Gobierno de la Nación y con el de la Comunidad de Madrid, para el desarrollo y aplicación de medidas contempladas en la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género y la Ley Integral contra la Violencia de Género respectivamente, para erradicar cuanto antes la forma más terrible de desigualdad entre mujeres y hombres.””

El Ayuntamiento Pleno, sin debate y de forma unánime, aprueba la declaración arriba transcrita.

Nº 3.- P 4/08. APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, DEL ESTUDIO DE DETALLE DE LAS PARCELAS E-4.1 Y E-4.2 DE LA ZONA DE ORDENACIÓN 60, UNIDAD DE EJECUCIÓN (U.E.) 4 “DEHESA VIEJA”. 

Sr. Calderón Hernández (Delegado de Seguridad, Emergencias, Movilidad Urbana, Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad): Por acuerdo de la Junta de Gobierno de 19 de febrero de 2008 se aprobó inicialmente el Estudio de Detalle citado. Posteriormente se pasa al período de exposición pública en el cual, como hace constar en su informe el Jefe de Sección de Planeamiento, se hace constar que no hay ninguna alegación, por lo tanto, se propone aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de las parcelas E4-1 y E4-2 de la zona de ordenación 60, Dehesa Vieja, promovido por el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes. 
- Única intervención que se registra - 
Incoado expediente por el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes para aprobación del Estudio de Detalle de las parcelas E-4.1 y E-4.2 de la zona de ordenación 60, U.E. 4, Dehesa Vieja, formadas por segregación la primera y descripción de resto la segunda, según acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 22 de enero de 2008, de lo actuado resulta:

- Por acuerdo de la Junta de Gobierno de 19 de febrero de 2008, se aprobó inicialmente el Estudio de Detalle citado, disponiéndose simultáneamente la apertura del trámite de información pública.

- Dicho trámite consta practicado mediante publicación de anuncios en el diario El Mundo, edición de Madrid, de fecha 5 de marzo de 2008 y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 12 del mismo mes y año.

Se hace constar que no se han formulado alegaciones según se acredita con certificación del Secretario General de 8 de abril de 2008, unida a las actuaciones.

En su virtud, vistos los arts. 53, 60 y 61 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo y Medio Ambiente de 10 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:
PRIMERO.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de las parcelas E-4.1 y E-4.2 de la zona de ordenación 60, U.E. 4, Dehesa Vieja, promovido por el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.

Conforme al plano 2 del Estudio de Detalle, en la parcela E-4.2 se establece una zona libre de edificación definida por el lindero Noroeste, que la separa de la parcela E-4.1, y una línea paralela a dicho lindero y situada a 15,00 metros de éste.

SEGUNDO.- Publicar el anterior acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid a los efectos del art. 66 de la Ley del Suelo, previo depósito de un ejemplar en el registro administrativo de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes y notificarlo individualmente a los propietarios afectados.

Nº 4.- CONCEJ. DE JUVENTUD/ SEC 5/08: ENCOMIENDA DE GESTIÓN A LA EMPRESA MUNICIPAL DE SUELO Y VIVIENDA DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES, S.A. DE LA BOLSA DE VIVIENDA JOVEN EN ALQUILER, HIPOTECA JOVEN Y RENTA BÁSICA DE EMANCIPACIÓN. 
Sr. Terrón Fernández (Delegado de Juventud y Cooperación al Desarrollo): Se trae a aprobación de este Pleno la encomienda a la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda la gestión de la Bolsa de Alquiler, Hipoteca Joven y Renta Básica de Emancipación. 

Creemos que en la situación actual lo mejor es que la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda tuviera la competencia para la gestión de lo que va a ser la promoción de vivienda y el alquiler de vivienda. 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Estamos de acuerdo en el fondo del asunto; creemos que unificar todo lo que es la promoción y el servicio en cuanto a materia de vivienda nos parece coherente que esté en la Empresa Municipal de la Vivienda. 


No obstante, sí que nos gustaría, si pudiera ser, que se introdujese un pequeño cambio. En la encomienda que se presenta, la propuesta que se hace es de prestar atención al público en las dependencias del Centro Joven con el fin de informar, asesorar y gestionar la oferta de vivienda libre en alquiler en el municipio; entendemos que si se unifica este servicio también con la Empresa Municipal de la Vivienda, lo lógico es que también se preste este servicio en las propias dependencias de la Empresa Municipal de la Vivienda. Es decir, no solo que la empresa municipal preste servicio en el Centro Joven sino que dentro de la Empresa Municipal se preste de una manera integrada y unificada toda la atención a todos los servicios relacionados con vivienda que se puedan prestar desde este Ayuntamiento. No creo que sea un cambio tan sustancial y nos gustaría que se introdujese. Muchas gracias. 
Sr. Fernández Merino (PSOE): Estamos de acuerdo con la propuesta. 
Sr. Alcalde-Presidente: ¿De Izquierda Independiente?
Sr. Fernández Merino (PSOE): No, con la que ha presentado el gobierno. 

Sr. Alcalde-Presidente: Muy bien. 

Sr. Fernández Merino (PSOE): Aunque esa nos parece también muy bien.

Sr. Terrón Fernández (Delegado de Juventud y Cooperación al Desarrollo): A la Concejalía de Juventud le parece muy bien. 

Sr. Alcalde-Presidente: ¿Entendemos que se recoge lo manifestado por Izquierda Independiente?

Sr. Terrón Fernández (Delegado de Juventud y Cooperación al Desarrollo): Sí. 

- No hay más intervenciones - 

Dada cuenta de la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Juventud y Cooperación al Desarrollo, y visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de fecha 10 de los corrientes, así como la adición in voce introducida en esta misma sesión, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda: 


PRIMERO.- Encomendar a la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de San Sebastián de los Reyes, S.A. la Gestión de la Bolsa de Vivienda Joven en Alquiler, Hipoteca Joven y Renta Básica de Emancipación. 


SEGUNDO.- Aprobar las siguientes Bases reguladoras de dicha encomienda:

““PRIMERA.- El Ayuntamiento Pleno encomienda a la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de San Sebastián de los Reyes, S.A. (abreviadamente EMSV) la realización de todos aquellos trabajos y actividades profesionales necesarios para llevar a cabo la GESTIÓN DE LOS PROGRAMAS DENOMINADOS “BOLSA DE VIVIENDA JOVEN EN ALQUILER, HIPOTECA JOVEN Y RENTA BÁSICA DE EMANCIPACIÓN” en el municipio de San Sebastián de los Reyes. 

SEGUNDA.- Los trabajos a realizar, a título enunciativo, consistirán en: 

Prestar atención al público en las dependencias que se indican en el párrafo siguiente, con el fin de informar, asesorar, y gestionar la oferta de vivienda libre en alquiler en el municipio y la demanda de este tipo de viviendas por parte de los menores de 35 años del municipio, informar a éstos y a los propietarios de viviendas que deseen arrendarlas sobre las ayudas que pueden solicitar, prestar asesoramiento sobre el alquiler así como respecto a la tramitación de ayudas y subvenciones destinadas al mismo, así como gestionar los programas denominados HIPOTECA JOVEN Y RENTA BÁSICA DE EMANCIPACIÓN. 

A tal fin, EMSV destinará en las dependencias del Centro Joven o en las que desde la Concejalía de Juventud se indique, así como en las propias dependencias de la Empresa, personal formado para esta tarea, poniendo el Ayuntamiento a disposición del personal indicado el espacio preciso para la realización de la tarea encomendada.
TERCERA.- El Presupuesto de ejecución anual estimado es de CUARENTA Y MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS (41.293 €) anuales, IVA INCLUIDO, y la previsión de ejecución de los servicios será por UN AÑO, prorrogable automáticamente por períodos sucesivos de un año cada uno, salvo acuerdo en otro sentido adoptado por el Ayuntamiento Pleno de San Sebastián de los Reyes. A estos efectos la fecha de inicio de ejecución de la presente encomienda, una vez aceptada por EMSV, será el 1 de Mayo de 2008. 
CUARTA.- El pago a la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de San Sebastián de los Reyes será mensual, a razón de TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (3.441,05 €) mensuales, que serán abonados dentro de los cinco primeros días de cada mes. El devengo del abono de la primera mensualidad se producirá a fecha 1 de Junio de 2008.
QUINTA.- Toda vez que los Programas cuya gestión se encomiendan se encuentran en la actualidad contemplados en las actuaciones públicas establecidas en distintas normativas y Convenios adoptados por la Comunidad de Madrid, o entre ésta y el Ministerio de la Vivienda, y en virtud de los cuales se establecen tanto las actuaciones a desarrollar como las ayudas y subvenciones destinadas a dichas actuaciones, teniendo en cuenta que tanto dichas actuaciones y ayudas pueden variar en el tiempo conforme a nuevas determinaciones normativas o convenidas, el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes se obliga a instar y tramitar ante las Administraciones correspondientes las solicitudes de ayudas y subvenciones dirigidas a las Corporaciones Locales en esta materia y a poner a disposición de EMSV el importe recibido, todo ello sin perjuicio de que, en aquellos casos en los que EMSV se encuentre legitimada, dada su condición de empresa municipal con las competencias que le han sido atribuidas, pueda esta misma solicitar y obtener cualquier otro tipo de ayudas o subvenciones compatibles con las destinadas a Corporaciones Locales 

SEXTA.- Una vez notificada la Encomienda a la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de San Sebastián de los Reyes, S.A., el Consejo de Administración de ésta se pronunciará sobre la aceptación expresa de la misma y en este caso procederá a llevar a efecto las acciones necesarias para su desarrollo.””

TERCERO.- Destinar a esta Encomienda los recursos económicos del Presupuesto Municipal vigente consignados en las partidas 4540F-226.02 y 4540F-227.06 en cuantías de 1.932,81 € y 39.360,46 €, respectivamente. 

Nº 5.- CONCEJ. ECONOMÍA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA – CON 28/02: PROPUESTA DE REVISIÓN DE TARIFAS DEL APARCAMIENTO PÚBLICO DE LA C/ POSTAS C/V A C/ REAL VIEJA. 

Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): Este punto es revisar las tarifas máximas a cobrar en la zona de uso público o rotacional del aparcamiento situado en la calle Postas c/v a la calle Real Vieja. 

La puesta en servicio de este estacionamiento tuvo lugar el 20 de abril de 2007, por lo tanto, la variación interanual del IPC es la del periodo comprendido entre febrero de 2007 y febrero de 2008, considerando, lógicamente, la revisión de precios del presente contrato el 4,4 por ciento. Por lo tanto, el aparcamiento de rotación quedaría de la siguiente forma: la primera media hora sería 0,03 €/minuto, la segunda media hora y siguientes sería 0,02 €/minuto y el máximo diario quedaría como 15,45 €. Muchas gracias. 

- Única intervención registrada - 


Mediante escrito nº 7.564, de fecha 14 de marzo de 2008, Promociones Inmobiliarias del Pisuerga, S.A. (PROINSA), solicita la revisión de tarifas del aparcamiento rotario epigrafiado. 


Por parte de la Jefatura de Servicio de Contratación se informa lo siguiente: 

-
La cláusula 23 A d) del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares autoriza la revisión anual de tarifas conforme a la variación del IPC experimentado desde la puesta en servicio del estacionamiento, que tuvo lugar el 20 de abril de 2007; y que la variación interanual del IPC del periodo febrero-07/febrero 08, a considerar para la revisión de precios del presente contrato, es de 4,4%, y

-
El régimen tarifario se ajusta a las disposiciones del art. 3 de la Ley 44/2006, de Mejora y Protección de Consumidores y Usuarios, que modifica la Ley 40/2002 del Contrato de Aparcamiento de Vehículos, estableciendo el régimen de tarifación por minuto. 


En consecuencia y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 10 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por veinte votos a favor (PP y PSOE), ninguno en contra y cuatro abstenciones (IIISSR e IUCM), acuerda: 


Revisar las tarifas máximas a cobrar en la zona de uso público o rotacional del aparcamiento de C/ Postas c/v a C/ Real Vieja, explotado en concesión administrativa por la entidad PROINSA, quedando establecidas conforme se indica a continuación: 


Aparcamiento de rotación.- 


1ª media hora: Pn= 0,03 €/min. X 1,044 = 0,03132 €/min.


2ª media hora y siguientes: Pn= 0,0266 €/min X 1,044 = 0,0277 €/min.


Máximo diario: 14,80 € X 1,044 = 15,45 €. 

Nº 6.- CONCEJ. ECONOMÍA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA - CON 2/07: RECTIFICACIÓN DEL OFRECIMIENTO DE ACCIONES OTORGADO A LAS PEÑAS DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES, S. COOP. MAD, POR ACUERDO PLENARIO DE 12 DE FEBRERO DE 2008.


El Alcalde-Presidente, previa consulta con los portavoces de los distintos Grupos Políticos de la Corporación con anterioridad a esta sesión y al amparo de lo previsto en el artículo 92.1 del Real Decreto 2568/1986, retira el presente asunto.

Nº 7.- CONCEJ. ECONOMÍA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA- TESORERÍA: PROPUESTA DE INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO DE COLABORACIÓN BANCARIA Y APROBACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES DE LA LICITACIÓN.

Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): En la actualidad el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes está prestando el servicio de recaudación a través de la recién inaugurada Agencia Tributaria de San Sebastián de los Reyes. No obstante, la titularidad del servicio, en especial la de los ingresos corresponde lógicamente al Ayuntamiento así como las decisiones sobre sistemas y formatos de cobro de los mismos y la contratación de la financiación derivada de la gestión de tales. 


Los resultados del sistema que se ha seguido hasta la fecha pueden entenderse muy aceptables por cuanto los porcentajes de recaudación voluntaria, y es de alabar la actuación de todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes, son de los más altos de los municipios de nuestras características y pueden cifrarse en algo más del 92 por ciento del cargo en voluntaria. 


Actualmente existe un contrato con Cajamadrid que cumple el 26 de Julio de 2008. Por lo tanto, este Gobierno tiene la intención de continuar con la línea que ha habido hasta ahora y, a la vez, incluir algunas mejoras sobre todo de tipo técnico como pueden ser la eliminación progresiva de la Caja Municipal, a través de medios telemáticos prestados por los servicios bancarios, lo que permitiría también un ahorro de costes al Ayuntamiento ya que lógicamente los recursos humanos que están asignados a estas dependencias y a Tesorería podrían destinarse a otras necesidades que existan en el Ayuntamiento. 

Por lo tanto, la propuesta que se trae a este Pleno es iniciar un nuevo contrato de sistema de colaboración bancaria en la gestión de la recaudación que tenga un servicio complementario de anticipo de tesorería respecto de los padrones gestionados. Por otro lado y aunque tanto la parte del contrato de designación de entidad prestadora del servicio de caja y la parte de anticipos de tesorería no necesitarían licitación, hemos considerado conveniente dar al contrato una visión unitaria administrativa, reforzando las garantías en orden a su regulación, publicidad y libre concurrencia de licitadores, por lo que hemos decidido determinar como proceso de selección del contratista el de procedimiento negociado con publicidad. Y, por último, un tercer punto que debería aprobar este Pleno es, lógicamente, el pliego de condiciones económico-administrativas que se adjunta como anexo al informe de Tesorería. 

- Única intervención registrada - 

Dada cuenta de la propuesta formulada por el Sr. Tesorero Municipal de fecha 14 de marzo actual y conocido el dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 10 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de veinte votos a favor (PP y PSOE), ninguno en contra y cuatro abstenciones (IIISSR e IUCM) y cumpliéndose el requisito del voto favorable de la mayoría absoluta legal de sus miembros (artículos 47.2.l de la Ley 7/85, de 2 de Abril, y 51 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo), acuerda:


PRIMERO.- Iniciar el procedimiento de contratación respecto de “Servicio de Colaboración Bancaria a la Recaudación de Ingresos Municipales con Servicio Complementario de Anticipo de Tesorería respecto de los Padrones Gestionados”.
SEGUNDO.- Determinar como proceso de selección del contratista el de procedimiento negociado con publicidad en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y mediante invitaciones a entidades financieras.
TERCERO.- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico Administrativas que regirá la adjudicación.
Nº 8.- INTERVENCIÓN: RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS.

Dada cuenta de las facturas y certificaciones que luego se relacionarán, correspondientes a ejercicios cerrados, gastos que no fueron comprometidos ni reconocidos en el momento que procedía.

CONSIDERANDO que el artículo 157.1 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, establece que con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.

CONSIDERANDO, por otra parte, que el artículo 26.2.c) del Real Decreto 500/1990 dispone que se aplicarán a créditos del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 del mismo, estableciendo además el citado precepto que corresponderá al Pleno del Ayuntamiento el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que exista dotación presupuestaria.

En base a cuanto antecede y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 10 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de veintitrés votos a favor (PP, PSOE e IIISSR), ninguno en contra y una abstención (IUCM), acuerda comprometer y reconocer la obligación de pago de las siguientes facturas y certificaciones, reservando para ello crédito suficiente en el Presupuesto vigente, reserva de crédito que supone la renuncia expresa a realizar gastos por el nuevo importe durante el presente ejercicio, al objeto de obtener de este modo la necesaria cobertura presupuestaria para el referido gasto:
	EJERCICIO 2006

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº FACTURA

	IBERDROLA
	Consumo electricidad Polid. Dehesa Boyal 20-11-06 A 20/11/06
	38.827,32 €
	20061228030035227

	
	TOTAL
	38.827,32 €
	


	EJERCICIO 2007

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº FACTURA

	ARCARNO EQUIPOS ESPECIALES, S.L.
	Mto. Año 2007 Sistema vigilancia en los C.E.I.P.
	2.842,00 €
	05/02/07

	ARCARNO EQUIPOS ESPECIALES, S.L.
	Asistencia Técnica C.E.I.P. Príncipe. Felipe, Infantas, Cumbres y Buero Vallejo
	376,42 €
	33/2007

	ARCARNO EQUIPOS ESPECIALES, S.L.
	Renovación conexión con Cent. Alarma C.E.I.P.

	2.842,00 €
	31/2007

	ASOCIACIÓN BUZÓN VERDE
	Subvención 
	400 €
	

	CENTRO DE MAYORES 
	Subvención
	2.000 €
	B-287-07

	EDICIONES PASO A PASO
	Contraportada en Revista “Paso a Paso”
	807,36 €
	NO-1960

	EDICIONES PASO A PASO
	Inserción Anuncio en Revista 
	730,80 €
	NO-2089

	EDITORES MADRILEÑOS DEL SUR, S.L.
	Anuncio en Revista “Travesía Norte” Fiestas Agosto 07
	597,40 €
	2590

	ENVIALIA
	Servicio Mensajería Prensa, Agosto 07
	272,90 €
	70839

	GENTE MADRID
	Inserción en Periódico Anuncio Campaña Limpieza
	1.740,00 €
	A172207M

	GENTE MADRID
	Inserción en Periódico Fiestas Agosto 07
	1.740,00 €
	A95707M

	JAVIER CONTRERAS RUBIO
	Servicio de Recaudación Data V-11
	124.151,81 €
	V-11

	JAVIER CONTRERAS RUBIO
	Servicio de Recaudación Data V-12
	107.680,15 €
	V-12

	OFFICE DEPOT
	Adq. Consumibles Informáticos - Almacén General
	54,64 €
	7194740

	OFFICE DEPOT
	Adq. Material de Oficina - Almacén General
	1.893,12 €
	7105638

	PEDRO MANCEBO FERNÁNDEZ
	Fotografías para Archivo y Revista Julio 07
	550,00 €
	91

	PEDRO MANCEBO FERNÁNDEZ
	Fotografías para Archivo y Revista “La Plaza”
	330,00 €
	90

	PEDRO MANCEBO FERNÁNDEZ
	Fotografías para Archivo y Revista Mayo 07
	440,00 €
	89

	PEÑA LOS OLIVARES
	Trofeo a la mejor ganadería, publicidad en radio y folletos
	2.400,00 €
	13

	RADIO ESTUDIO, S.A.
	Promoción publicitaria en autobús Fiestas Agosto 07
	1.972,00 €
	070015PA00027

	SIERRAPREN, S.L.
	Publicidad en prensa “La Gazzeta” Fiestas Agosto 07.

	626,90 €
	1430

	TAGLINE COMUNIC. Y EVENTOS
	Diseño dípticos patrocinadores
	638,00 €
	CP4912007

	TEODORO DEL BARRIO, S.A.
	Certificación I Mayo 07 Conservación Red Viaria. 
	179.471,24 €
	I MAYO 07

	TEODORO DEL BARRIO, S.A.
	Certificación I Junio 07 Conservación Red Viaria
	143.228,52 €
	I JUNIO 07

	TEODORO DEL BARRIO, S.A.
	Certificación I Julio 07 Conservación Red Viaria. 
	28.574,29 €
	I JULIO 07

	TEODORO DEL BARRIO, S.A.
	Certificación I Julio 07 Cons. Red Viaria. Contrato Antiguo
	28.630,39 €
	1.I JULIO 07

	TEODORO DEL BARRIO, S.A.
	Certificación I Julio 07 Conservación Red Viaria
	63.255,92 €
	1.2 JULIO 07

	TEODORO DEL BARRIO
	Certificación II Conservación Red Viaria Noviembre 07
	238.150,12 €
	II NOV./07

	TEODORO DEL BARRIO
	Certificación II Conservación Red Viaria Octubre 07
	320.741,72 €
	II OCT./07

	TRADER SEGUNDA MANO, S.L. 
	Anuncio en Revista “Mercado Norte”
	1.268,98 €
	MO08-07/00411

	UTE SECOE
	Desarrollo Técnico Programa Horario Ampliado en Colegios, Diciembre 07.
	44.163,37 €
	A/29

	LOS ALAMILLOS
	Subvención a la Entidad Urbanística de Conservación.
	5.000,00 €
	

	PARQUE EMPRESARIAL LA MARINA
	Subvención a la Entidad Urbanística de Conservación.
	4.600,00 €
	

	RESIDENCIAL MOSCATELARES
	Subvención a la Entidad Urbanística de Conservación.
	12.500,00 €
	

	ROSA LUXEMBURGO
	Subvención a la Entidad Urbanística de Conservación.
	5.000,00 €
	

	SECTOR FF
	Subvención a la Entidad Urbanística de Conservación.

	2.000,00 €
	

	CLUB DE CAMPO (12AA)
	Subvención a la Entidad Urbanística de Conservación. 
	9.000,00 €
	

	PARQUE COMERCIAL MADRID NORTE
	Subvención a la Entidad Urbanística de Conservación. 
	15.000,00 €
	

	MOSCATELARES
	Subvención a la Entidad Urbanística de Conservación. 
	17.745,00 €
	

	
	TOTAL 
	1.373.361,05 €
	


	TOTAL AÑOS 2006 2007
	1.412.188,37 €


Nº 9.- INTERVENCIÓN: APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL EXPEDIENTE Nº 7/2008 DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO EN EL PRESUPUESTO MUNICIPAL.

Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): Desde 1998 se han venido liquidando por el Servicio de Urbanismo la monetización de las cesiones y excesos de aprovechamiento del Plan Especial de Reforma Interior del Casco Urbano, lo que todos conocemos como PERI. 

Dada la naturaleza urbanística de estos ingresos, siempre se han considerado como ingresos afectados porque no pueden destinarse a financiar gastos corrientes y a 31 de diciembre de 2007 tenemos un importe acumulado de 1.081.864,03 €. Ahora bien, hasta la fecha no se ha considerado el destino de estos recursos al no haberse dotado bien mediante modificación o previsión inicial en el Presupuesto del correspondiente crédito por lo que no es posible incorporar remanente de crédito alguno. 

Puestas así las cosas y desde el punto de vista de la financiación, se han de considerar estos ingresos como ingresos efectivamente recaudados en ejercicios anteriores y no aplicados a gasto alguno, por lo tanto, procedería el crédito extraordinario mejor que la generación de crédito. 


Entre los posibles destinos de dichos recursos pretendemos financiar, como no podría ser de otra manera, las distintas obras de urbanización del PERI del Casco Urbano que ascienden a 5.066.681,30 € y, lógicamente, el órgano competente para la aprobación de este crédito extraordinario es el Pleno del Ayuntamiento de acuerdo con lo establecido en las Bases de Ejecución de nuestro Presupuesto Municipal, la Ley reguladora de las Haciendas Locales y el Real Decreto 500/1990. 

- Concluye la única intervención registrada - 


Dada cuenta de las actuaciones del expediente de referencia y visto el informe emitido por la Intervención de Fondos así como el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de fecha 10 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PP), ninguno en contra y once abstenciones (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), acuerda:


PRIMERO.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos (crédito extraordinario) 7/08 del vigente Presupuesto del Ayuntamiento, cuyo detalle es como sigue:

	Expte. Modificación de crédito  7/2008

	 
	 
	 
	
	 
	 

	Programa  5110
	Vías Públicas
	
	 

	Proyecto 2008 2 5110 14
	Vías Públicas: Urbanización casco urbano - PERI

	
	
	
	
	
	

	Crédito extraordinario

	Org.
	Func.
	Econ.
	Proyecto
	 
	Crédito extraordinario

	003
	5110
	611 26
	2008 2 5110 14
	Urbanización casco urbano - PERI
	566.681,30

	 
	 
	 
	 
	Total créditos generados
	566.681,30

	
	
	
	
	
	

	Ingresos que financian la modificación

	 
	 
	Econ.
	Proyecto
	 
	Importe financiación

	 
	 
	399 07
	 
	Otros ingresos PERI: Cesiones 10% y  excesos de aprovechamiento
	566.681,30

	 
	 
	 
	 
	Total financiación
	566.681,30

	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	Total modificación de crédito
	566.681,30



SEGUNDO.- Someter dicho expediente a información pública por plazo de quince días a efectos de reclamaciones mediante inserción del oportuno edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y tablón de anuncios del Ayuntamiento. De no presentarse reclamación alguna durante dicho plazo, se entenderá aprobado definitivamente sin necesidad de nuevo acuerdo.
Nº 10.- ASESORÍA JURÍDICA 31/08: DICTAMEN PREVIO DE LETRADO PARA EL EJERCICIO DE ACCIONES ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES EN RELACIÓN CON LA INFRACCIÓN DE RUTAS AÉREAS Y LEGISLACIÓN DE RUIDO PROVOCADO POR AVIONES. 
Sr. Calderón Hernández (Delegado de Seguridad, Emergencias, Movilidad Urbana, Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad): Lo que se trae a aprobación no es más que la iniciación de acciones por parte del Ayuntamiento a la realización de posibles acciones tanto administrativas como judiciales que procedan con relación a las denuncias que presenten vecinos de nuestra localidad por la presunta infracción de operaciones de despegue, aterrizaje de aeronaves en el Aeropuerto de Madrid-Barajas, tanto de rutas aéreas establecidas, como de infracciones provocadas por la legislación vigente sobre ruido. 

El Servicio encargado de la gestión de estos expedientes será el de Asesoría Jurídica y, en su caso, los Letrados Consistoriales. También se establecerá un procedimiento para la gestión de la recepción de las denuncias, la solicitud de información a AENA, el traslado de la denuncia a las autoridades competentes y la solicitud correspondiente en cuanto a la consideración del Ayuntamiento como interesado en los expedientes administrativos. 


Lo que se viene a traer a aprobación, como habrán comprobado en el expediente, es el posibilitar a los Letrados consistoriales y al Alcalde, como máximo representante del Ayuntamiento, el poder personarse como parte en todas las denuncias que formulen los vecinos contra AENA por infracciones, tanto de rutas como de niveles sonoros de la legislación vigente. 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Sr. Calderón, tal y como manifestamos en la Comisión, estamos de acuerdo con lo que se trae, sin embargo, sí quiero recordarle y pedirle, al igual que hice en su momento en el Pleno de enero, que no sólo el Ayuntamiento tiene que personarse en las denuncias y en los expedientes que inicien los vecinos, lo cual está bien y es lo que vamos a aprobar hoy. Yo creo que este Ayuntamiento tiene que ser más beligerante en el tema de los ruidos y de las rutas aéreas y, existiendo como existe informe jurídico por parte de todos los Ayuntamientos afectados por la ampliación del Aeropuerto de Madrid-Barajas, que posibilita que sea el propio Ayuntamiento el que inicie esos expedientes y no sólo que se persone en aquellas denuncias que hagan los vecinos, creo que, aparte de lo que hoy aprobamos, este Ayuntamiento debería iniciar, como ya le dije, expedientes a los aviones que se sabe que incumplen sistemáticamente las rutas y que se sabe provocan ruidos por encima de lo permitido en los barrios de San Sebastián de los Reyes. 
Sr. Fernández Merino (PSOE): Nosotros estamos de acuerdo con la exposición que ha hecho el representante de Izquierda Independiente pero, además, considerábamos que el Gobierno había recogido esa iniciativa en la Comisión Informativa. Es decir, que los Letrados no solamente podían actuar en apoyo a las demandas que pudieran poner los vecinos sino que también pudieran actuar de oficio cuando así lo considerara oportuno el Gobierno o el Pleno municipal. Entendíamos que la propuesta que se iba a traer era más amplia. Por lo tanto, solicitamos la aclaración correspondiente porque sí votaríamos a favor pero, insisto, de poderes más amplios que pudieran ser de apoyo a los vecinos o por iniciativa propia del Ayuntamiento. 

Sr. Calderón Hernández (Delegado de Seguridad, Emergencias, Movilidad Urbana, Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad): Aclarar que lo que se trae a aprobación es lo que según Asesoría Jurídica nos pide que se transmita a este Pleno para dar esa competencia tanto a los Letrados como al Alcalde en representación del Ayuntamiento porque las otras acciones, como ya conocerán algunos de ustedes como Concejales y que sí que conocen los vecinos que están representados en la Mesa del Ruido que constituimos, sobre todo las Urbanizaciones que son las más afectadas, estamos en el procedimiento y estudio de una de las empresas que ha trabajado para la Unión Europea en la medición de ruidos y, sobre todo, el incumplimiento de rutas aéreas. Y estamos a la espera de que esa empresa nos dote de una tecnología que nos permita saber exactamente qué avión, me refiero con qué matricula, qué trayectoria tenía asignada, etc., todo los datos para poder establecer esas denuncias no sólo las que recibamos de los vecinos sino también el Ayuntamiento con esta información puede presentar esa denuncia. 
Sr. Fernández Merino (PSOE): Cabe la posibilidad de que el Ayuntamiento de oficio actúe contra los ruidos sin que medie denuncia vecinal. 

Sr. Calderón Hernández (Delegado de Seguridad, Emergencias, Movilidad Urbana, Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad): Sí. Le explico que nos estamos dotando de esa tecnología necesaria para poder realizarlo con precisión y con un rigor sobre todo para la obtención de pruebas a presentar. Lo único que para eso no se necesita permiso o autorización del Pleno. Por eso lo único que se trae aquí es esta propuesta. 
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Estupendo. Que se dote de una tecnología adicional, hay otros Ayuntamientos que con unos prismáticos y un medidor de ruido han conseguido imponer sanciones a las compañías aéreas. Está bien que tengamos tecnologías más avanzadas pero yo creo que no deberíamos perder tiempo e iniciar cuanto antes, porque la ley nos ampara, acciones contra los aviones que incumplan los niveles de ruido. De ahí las Administraciones Centrales y los Organismos como AENA tendrán que colaborar porque no les quedará más remedio. Insisto en que se deben iniciar esas mediciones y se deben iniciar esos expedientes aparte de lo que hoy aprobemos en este Pleno. 
Sr. Calderón Hernández (Delegado de Seguridad, Emergencias, Movilidad Urbana, Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad): Usted como yo conoce a AENA, conoce sus estrategias y, como en alguna ocasión hemos planteado, nos gusta presentar una opción seria, con rigor y con un respaldo que tenga una validez. Como usted dice AENA nos puede dar los datos pero AENA, como usted conocerá, puede tardar dos o tres meses en facilitarnos los datos concretos de esos aviones, luego además, nos da algunas excusas como que han sido por tráfico aéreo, que ha sido problema de los controladores, etc. Lo único que nosotros queremos es poder presentar a AENA y que no nos dé ninguna excusa que dilate más ese tiempo aún, unos datos obtenidos por una tecnología validada por la Unión Europea y que nos permita ser mucho más eficaces en esas denuncias contra el ruido. 

- No hay más intervenciones -


Se da cuenta del siguiente informe emitido por el Jefe de Servicio de Asesoría Jurídica el 8 de abril de 2008:


““De orden de proceder del Sr. Alcalde se solicita la iniciación de acciones por este Ayuntamiento en relación a las posibles acciones, tanto administrativas como judiciales que procedan en relación con denuncias que presenten los vecinos de la localidad por la presunta infracción en operaciones de despegue y aterrizaje de aeronaves en el Aeropuerto de Madrid-Barajas, tanto de las rutas aéreas establecidas, como de las infracciones que las mismas provocan de la legislación vigente sobre el ruido.


El Ayuntamiento tiene capacidad jurídica y legitimación suficiente para considerarse INTERESADO en todos los procedimientos administrativos que se incoen por las autoridades competentes en la materia, ya que debe servir con objetividad los intereses públicos que le están encomendados (artículo 6 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y artículos 30 y ss. y 84 y ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por la que se aprueba la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común) y tiene la obligación legal, impuesta por el artículo 68 de la Ley 7/85 ya citada, de ejercer las acciones necesarias para la defensa de sus derechos. Igualmente tiene capacidad para solicitar toda la información necesaria, ante las Administraciones competentes, relacionada con la gestión del servicio publico del Aeropuerto Madrid-Barajas (artículo 4 de la Ley 30/92 y 56.3 de la Ley 7/85).


Procede, por tanto, que se inicien las actuaciones  administrativas por las que, una vez recibida la denuncia de algún vecino o si se tuviera conocimiento por alguna otra circunstancia, de la presunta infracción de las disposiciones vigentes en materia de ruido por las aeronaves que sobrevuelan el término municipal en operaciones de despegue-aterrizaje, bien se inste ante los organismo públicos competentes el inicio del oportuno expediente sancionador o si ya estuviera en tramitación algún expediente, se persone el Ayuntamiento como interesado a fin de intentar garantizar, en la medida de lo posible, que las administraciones públicas competentes controlan el cumplimiento correcto de las rutas aéreas aprobadas, adoptan las medidas correctoras que procedan y sancionan los incumplimientos de la Ley.


El Servicio encargado de la gestión de estos expedientes será el de Asesoría Jurídica, debiéndose autorizar en el acuerdo que se adopte a los Letrados Consistoriales para que, con carácter general en esta materia, se muestren parte como interesados, en nombre y representación del Ayuntamiento, en los procedimientos administrativos que se inicien o tramiten por las administraciones públicas competentes. 


Se establecerá un procedimiento para la gestión de la recepción de las denuncias, la solicitud de información a AENA, el traslado de la denuncia a las autoridades competentes y la solicitud correspondiente en cuanto a la consideración como interesado en los expedientes administrativos correspondientes. 


Si se dictaran actos administrativos en esta materia que este Ayuntamiento considerara ilegales o contrarios a derecho, se autoriza igualmente, con carácter general, a los Letrados Consistoriales para que inicien las acciones judiciales procedentes ante los órganos jurisdiccionales competentes.


Sirva este informe como Dictamen previo a los efectos de lo previsto en el artículo 261 del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, debiendo adoptarse acuerdo por el Ayuntamiento Pleno previo Dictamen de la Comisión Informativa de Medio Ambiente.””

De conformidad con el informe de Asesoría Jurídica transcrito así como con el dictamen favorable de la Comisión Informativa de Urbanismo y Medio Ambiente de fecha 10 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

Autorizar a los Letrados de los Servicios jurídicos de este Ayuntamiento para que, con carácter general en esta materia, se muestren parte como interesados, en nombre y representación del Ayuntamiento, en los procedimientos administrativos que se inicien o tramiten por las Administraciones Públicas competentes, y asimismo para que inicien acciones judiciales procedentes ante los órganos jurisdiccionales competentes. 
CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL

Nº 11.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.


En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por el Alcalde-Presidente y Concejales Delegados desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:

	Núm.
	Fecha
	Descripción

	526
	13/03/2008
	Aprobando bajas de recibos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, Padrones ejercicios 2005, 2006 y 2007.

	527
	13/03/2008
	Otorgando licencia de paso de carruajes en C/ Pasarela, 11-13-15.

	528
	13/03/2008
	Otorgando licencia de obra para apertura de cala para instalación de hidrante C/ Salvador de Madariaga, parcela 87.

	529
	13/03/2008
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	530
	14/03/2008
	Otorgando licencia de paso de carruajes en C/ Hermenegildo Izquierdo nº 19 (2008/LVIAP/000033).

	531
	14/03/2008
	Autorizando la ocupación de vía pública con vallado de obra en C/ Bilbao (2007/LVIAP/000394).

	532
	14/03/2008
	Autorizando la ocupación de vía pública con vallado de obra en C/ Carlos Ruiz, 26 (2008/LVIAP/000058).

	533
	14/03/2008
	Otorgando licencia de obra para la apertura de cala de telecomunicaciones en Avda. Somosierra nº 12 (2008/LVIAP/000049)

	534
	14/03/2008
	Otorgando licencia de obra para la apertura de cala eléctrica C/ Isla de Palma nº 10 (2008/LVIAP/000053).

	535
	14/03/2008
	Adjudicando el contrato de “obras para la sustitución de lámparas de incandescencia a lámparas de diodos (led) en la red semafórica” (CON 1/08).

	536
	14/03/2008
	Nombramiento de funcionaria interina por acumulación de tareas (Auxiliar Administrativo - Servicio Técnico de Urbanismo).

	537
	17/03/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 6613/07)

	538
	17/03/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 7075/07)

	539
	17/03/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 7163/07)

	540
	17/03/2008
	Nombrando Interventor en funciones para suplir la ausencia del titular de la Intervención los días 17, 18 y 19 de marzo de 2008.

	541
	18/03/2008
	Aprobando la convocatoria y bases para la provisión interina de una plaza de Ingeniero Técnico Industrial y una plaza de Técnico Medio de Juventud. 

	542
	18/03/2008
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	543
	18/03/2008
	Declarando en situación administrativa de servicios especiales a un funcionario municipal. 

	544
	19/03/2008
	Por la que se solicita subvención a la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid al amparo de la Orden 90/2008, de 12 de Febrero, para el desarrollo del Proyecto "Elaboración Plan Municipal de Drogas". 

	545
	19/03/2008
	Suspensión sesión ordinaria Junta de Gobierno 25 de marzo de 2008.

	546
	19/03/2008
	Nombramiento de personal eventual adscrito a la Primera Tenencia de Alcaldía. 

	547
	19/03/2008
	Apertura de información reservada en expediente de personal. 

	548
	24/03/2008
	Aprobando la devolución de fianza constituida para responder del contrato de “instalación de andamio para sustitución de cubierta en el edificio Pablo Iglesias” (CON 35/06).

	549
	24/03/2008
	Aprobando la devolución de fianza constituida para responder del contrato de “suministro de abono orgánico (mantillo) para zonas verdes públicas” (CON 65/07).

	550
	24/03/2008
	Concediendo licencia para instalación de grúa torre en C/ Faisán nº 2, Urbanización Ciudalcampo (2007/LOBTA/000293).

	551
	24/03/2008
	Otorgando licencia de obra para apertura de cala de agua en C/ María Moliner nº 4 (2008/LVIAP/000057).

	552
	24/03/2008
	Otorgando licencia de obra para apertura de cala de agua e incendios en Plaza del Comercio, 14 (2008/LVIAP/000054).

	553
	24/03/2008
	Otorgando licencia de paso de carruajes en C/ Miguel del Campo 11 (2008/LVIAP/000068).

	554
	24/03/2008
	Aprobando devolución de ingresos de los recibos correspondientes al ejercicio 2007 del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y de la Tasa por recogida de residuos sólidos urbanos (TESORERIA 2403).

	555
	24/03/2008
	Otorgando licencia de obra para la apertura de cala eléctrica en C/ Teide 2-5 (2007/LVIAP/000338).

	556
	24/03/2008
	Otorgando licencia de obra para la apertura de cala en Plaza del Tejar nº 4 (2008/LVIAP/000073).

	557
	24/03/2008
	Otorgando licencia de obra para la apertura de cala de agua en C/ Postas 8, 10 y 12 (2008/LVIAP/000031).

	558
	24/03/2008
	Remitiendo expediente administrativo OB 862/03, al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 23, de Madrid, en relación al Procedimiento Ordinario número 9/2008.

	559
	24/03/2008
	Denegando solicitudes en relación con el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

	560
	24/03/2008
	Concediendo licencia de obra para impermeabilización de cubierta en C/ Picos de Olite nº 12 (2007/LOBTA/000276).

	561
	24/03/2008
	Concediendo licencia de acondicionamiento de local para zapatería en C/ Francisca de Bártulo nº 1 (2008/LOBTA/000036)

	562
	24/03/2008
	Concediendo licencia para instalación de grúa-torre en C/ María Santos Colmenar nº 16 (2008/LOBTA/000032).

	563
	25/03/2008
	Aprobando devolución de aval. 

	564
	25/03/2008
	Concediendo el fraccionamiento de pago del Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras relativo al OB 510/03.

	565
	25/03/2008
	Aprobando la devolución de ingresos (con las correspondientes anulaciones de liquidaciones) por sanción de tráfico (expte. TRF 070004501).

	566
	25/03/2008
	Aprobando liquidaciones en concepto de descalificaciones de viviendas.

	567
	25/03/2008
	Denegando solicitudes de no sujeción al Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	568
	25/03/2008
	Concediendo licencia de instalación de grúa en la parcela 29 Dehesa Vieja  (2007/LOBTA/000296).

	569
	25/03/2008
	Nombramiento de funcionaria interina (Auxiliar Administrativo - Sección de Tributación Inmobiliaria).

	570
	25/03/2008
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	571
	25/03/2008
	Concesión Título Funerario por inhumación en columbario.

	572
	25/03/2008
	Concesión Título Funerario por inhumación en nicho.

	573
	25/03/2008
	Concediendo licencia de obra para cambio de puerta de garaje y puerta de oficina en C/ Leopoldo Gimeno nº 7 (2008/LOBTA/000013).

	574
	25/03/2008
	Concediendo licencia de acondicionamiento de local para venta de artículos de ferretería en C/ Jorge Juan, parcela 6, Tejas Verdes (2007/LOBTA/000310).

	575
	26/03/2008
	Aprobando la matrícula del Impuesto de Actividades Económicas correspondiente al ejercicio 2008 y ordenando su publicación y exposición pública. 

	576
	26/03/2008
	Aprobando liquidación de la Tasa de Ocupación de la Vía Pública por aplicación del coeficiente por minusvalía. 

	577
	26/03/2008
	Aprobando y denegando la bonificación por vehículos de más de 25 años de antigüedad del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

	578
	26/03/2008
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	579
	26/03/2008
	Aprobando liquidaciones de Tasa por ocupación de vía pública. 

	580
	26/03/2008
	Estimando reclamación patrimonial PAT CON K 56/07.

	581
	26/03/2008
	Exenciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana correspondientes al ejercicio 2008 (VAL/GES1227/98 y 1901/98).

	582
	27/03/2008
	Por la que se autoriza Comisión de Servicios a un funcionario de carrera.

	583
	27/03/2008
	Autorizando la ocupación del dominio público con instalación de caseta y vallado de obra en la C/ María Santos Colmenar 16 c/v a Real Vieja (200/LVIAP/000029).

	584
	27/03/2008
	Otorgando licencia de obra para la apertura de cala de gas en Callejón de San Vicente 1-5 y 4-6 (2008/LVIAP/000042).

	585
	27/03/2008
	Desestimando reclamación patrimonial PAT CON K 62/07

	586
	27/03/2008
	Concediendo licencia de primera ocupación parcial de edificio comercial y de ocio en C/ Salvador de Madariaga nº 6, parcela 87 OP-1 Dehesa Vieja (2008/LPOCU/000020).

	587
	27/03/2008
	Devoluciones de ingresos (con las correspondientes anulaciones de liquidaciones) por aplicación del coeficiente 0,0 en la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	588
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionario de carrera.

	589
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionaria de carrera.

	590
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionario de carrera.

	591
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionaria de carrera.

	592
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionaria de carrera 

	593
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionario de carrera.

	594
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionario de carrera.

	595
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionario de carrera.

	596
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionario de carrera.

	597
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionario de carrera.

	598
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionario de carrera.

	599
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionario de carrera.

	600
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionario de carrera.

	601
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionaria de carrera. 

	602
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionario de carrera.

	603
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionaria de carrera 

	604
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionario de carrera. 

	605
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionario de carrera. 

	606
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionario de carrera. 

	607
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionario de carrera. 

	608
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionaria de carrera 

	609
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionaria de carrera. 

	610
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionario de carrera. 

	611
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionaria de carrera 

	612
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionario de carrera.

	613
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionario de carrera. 

	614
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionario de carrera. 

	615
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionario de carrera.

	616
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionario de carrera. 

	617
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionario de carrera. 

	618
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionaria de carrera. 

	619
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionario de carrera. 

	620
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionario de carrera. 

	621
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionario de carrera .

	622
	28/03/2008
	Concediendo licencia de obra para impermeabilización de azotea en C/ Año 1492, nº 8 (2007/LOBTA/000218).

	623
	28/03/2008
	Otorgando licencia de obra para apertura de cala para agua en Avda. Puente Cultural, nº 6 (2008/LVIAP/000070).

	624
	28/03/2008
	Otorgando licencia de obra para apertura de cala para incendios en Avda. Puente Cultural, nº 6 (2008/LVIAP/000040).

	625
	28/03/2008
	Otorgando licencia de obra para apertura de cala para agua en Avda. Ramón y Cajal nº 6 (2008/LVIAP/000008).

	626
	28/03/2008
	Otorgando licencia de obra para apertura de cala para incendios en Avda. Ramón y Cajal 6, 8 Y 10 (2008/LVIAP/000026).

	627
	28/03/2008
	Designando a los miembros de la Comisión de Control del Plan de Pensiones del personal municipal. 

	628
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionaria de carrera.

	629
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionario de carrera.

	630
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionaria de carrera. 

	631
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionaria de carrera. 

	632
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionara de carrera. 

	633
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionaria de carrera. 

	634
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionario de carrera. 

	635
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionaria de carrera. 

	636
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionaria de carrera. 

	637
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionaria de carrera. 

	638
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionaria de carrera.

	639
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionario de carrera. 

	640
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionaria de carrera. 

	641
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionaria de carrera 

	642
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionaria de carrera 

	643
	28/03/2008
	Extinción contratación laboral indefinida y nombramiento funcionaria de carrera.

	644
	28/03/2008
	Elevando a provisional la lista de admitidos y excluidos al proceso selectivo para la provisión de una plaza de Letrado Consistorial.

	645
	31/03/2008
	Cesión de la plaza de garaje nº 59 del aparcamiento de Andrés Caballero.

	646
	31/03/2008
	Concesión Título Funerario por cambio de titular de sepultura.

	647
	31/03/2008
	Otorgando licencia de obra para apertura de cala de telecomunicaciones en Avda. Castilla la Mancha nº 79 (2008/LVIAP/000051).

	648
	31/03/2008
	Otorgando licencia de obra para apertura de cala para gas en C/ Pamplona C/V Valladolid (2008/LVIAP/000036).

	649
	31/03/2008
	Otorgando licencia de obra para apertura de cala para gas en C/ Alfonso X El Sabio nº 3 (2008/LVIAP/000059).

	650
	31/03/2008
	Otorgando licencia de obra para apertura de cala para gas en C/ Lorenzo Colmenar, 37 (2008/LVIAP/000060).

	651
	31/03/2008
	Otorgando licencia de obra para apertura de cala para gas en Avda. Tribuna nº 27, Urbanización Fuente el Fresno (2008/LVIAP/000061).

	652
	31/03/2008
	Otorgando licencia de obra para apertura de cala para gas en C/ Pedro Colmenar 25 (2008/LVIAP/000062).

	653
	31/03/2008
	Otorgando licencia de obra para apertura de cala para gas en Avda. Camino de lo Cortao nº 30 (2008/LVIAP/000063).

	654
	31/03/2008
	Otorgando licencia de obra para apertura de cala para gas en C/ Los Alamillos nº 11 (2008/LVIAP/000064).

	655
	31/03/2008
	Incoando procedimientos sancionadores con incorporación de propuesta de resolución por la Inspección de Tributos. 

	656
	31/03/2008
	Por la que se prorroga el contrato de suministro de mobiliario con destino a las dependencias municipales (CON 68/05).

	657
	31/03/2008
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	658
	31/03/2008
	Devolución de ingresos de la Tasa de Ocupación de vía pública por duplicidad. 

	659
	31/03/2008
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	660
	31/03/2008
	Aprobando liquidaciones de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	661
	01/04/2008 
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 6017/07).

	662
	01/04/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2682/07).

	663
	01/04/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 3305/07).

	664
	01/04/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4084/07).

	665
	01/04/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4362/07).

	666
	01/04/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 8785/07).

	667
	01/04/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4125/07).

	668
	01/04/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 7160/07).

	669
	01/04/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 7446/07).

	670
	01/04/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4625/07).

	671
	01/04/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 6104/07).

	672
	01/04/2008
	Aprobando devolución de aval. 

	673
	01/04/2008
	Aprobando bonificación por vehículo de más de 25 años en el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

	674
	01/04/2008
	Por la que se anulan recibos y compensan cuotas de liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	675
	01/04/2008
	Devolución de ingresos de la Tasa de Ocupación de vía pública de 2007, por duplicidad.

	676
	01/04/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra Resolución nº 181/08, de 30 de enero de 2008, de la Concejalía delegada de Función Pública, Recursos Humanos, Organización, Calidad y Nuevas Tecnologías. 

	677
	01/04/2008
	Aprobando liquidación por intereses de demora (SH/IT 947/05 - procedimiento abreviado 419/2006).

	678
	01/04/2008
	Decretando el archivo de expediente disciplinario. 

	679
	01/04/2008
	Incoando expediente de desafectación de la parcela D2 de la zona de ordenación 60, Unidad de Ejecución 4 "Dehesa Vieja".

	680
	01/04/2008
	Anulando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	681
	01/04/2008
	Por la que se rectifica la Resolución nº 455/08, de 6 de Marzo de 2008, de la Concejalía delegada de Economía y Participación Ciudadana, en relación a los expedientes SH/IT SANC 08/0015 y SH/IT SANC 08/0014, en el sentido de asignar titular de la sanción y obligado tributario. 

	682
	02/04/2008
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (BOLETÍN 188984).

	683
	02/04/2008
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	684
	02/04/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 6485/07).

	685
	02/04/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 6826/07).

	686
	02/04/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 6832/07).

	687
	02/04/2008
	Otorgando licencia de obra para apertura de cala para agua en la Plaza del Tejar 1-2, y autorizando la ocupación del dominio público de dicha obra conlleva (2008/LVIAP/000041).

	688
	02/04/2008
	Autorizando la ocupación de las oficinas número 9-11 y las naves 7-11 del Centro Municipal de Empresas (CME 2/2008).

	689
	02/04/2008
	Autorizando la ocupación de la nave número 6 del Centro Municipal de Empresas (CME 5/2008).

	690
	02/04/2008
	Autorizando la ocupación de la oficina 25-27 del Centro Municipal de Empresas (CME 16/2004).

	691
	02/04/2008
	Aprobando bonificación a vehículos de más de 25 años en el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	692
	02/04/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 8547/07)

	693
	02/04/2008
	Adscripción de una empleada municipal al Servicio de Cultura, Educación y Juventud.

	694
	02/04/2008
	Otorgando licencia de paso de carruajes en C/ Fuerteventura nº 13 (2008/LVIAP/000071).

	695
	03/04/2008
	Cesión de la plaza de garaje nº 201 del aparcamiento sito en la Avenida de España.

	696
	03/04/2008
	Permiso especial de estacionamiento para minusválido.

	697
	03/04/2008
	Permiso especial de estacionamiento para minusválido.

	698
	03/04/2008
	Concediendo licencia para limpieza y acondicionamiento de sótano en C/ Río Tajo nº 4 (2008/LOBTA/000023).

	699
	03/04/2008
	Permiso especial de estacionamiento para minusválido.

	700
	03/04/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 3918/07)

	701
	03/04/2008
	Aprobación liquidaciones tras actas de disconformidad por el concepto de Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local. 

	702
	03/04/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 6171/07)

	703
	03/04/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 6172/07)

	704
	03/04/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 6822/07)

	705
	03/04/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 7453/07)

	706
	03/04/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 7895/07)

	707
	04/04/2008
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	708
	04/04/2008
	Aprobando la devolución de la fianza definitiva constituida para responder del cumplimiento del contrato de “Servicio para la realización de la feria de saldo del comercio urbano en el recinto ferial del Parque de la Marina Sansestock”, (CON 32/07).

	709
	04/04/2008
	Aprobando liquidación de Tasa por ocupación de la vía pública. 

	710
	04/04/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 7534/07)..

	711
	04/04/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 6173/07).

	712
	04/04/2008
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado por renuncia de su titular (VEA 12/08).

	713
	04/04/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 6174/07).

	714
	04/04/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 6175/07).

	715
	04/04/2008
	Aprobando la convocatoria y bases para la provisión interina de una plaza de Técnico de Organización (personal funcionario).

	716
	07/04/2008
	Adjudicando la concesión de la explotación de quioscos de helados para la temporada 2008 (PAT 3/08).

	717
	07/04/2008
	Concediendo licencia de obra para aislamiento acústico de vivienda unifamiliar en C/ Sepúlveda nº 9, Urbanización Fuente del Fresno (2008/LOBTA/000070).

	718
	07/04/2008
	Concediendo licencia de obra para aislamiento acústico de vivienda unifamiliar en Avda. Sancho Rosa nº 17, Urbanización Fuente del Fresno (2008/LOBTA/000077).

	719
	07/04/2008
	Concediendo licencia de obra para acondicionamiento de local para venta de zapatos y complementos en C/ Salvador de Madariaga nº 3, locales 118 y 119 (2007/LOBTA/000116).


	720
	07/04/2008
	Concediendo licencia de obra para construcción de tabique divisorio en local comercial sito en C/ Postas nº 4 (2007/LOBTA/000327).

	721
	07/04/2008
	Concediendo licencia de obra para acondicionamiento de local para oficina de farmacia en C/ Francisco de Ayala c/v a C/ Rosalía de Castro, local 1 (2007/LOBTA/000225).

	722
	07/04/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 7038/07).



De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.

Nº 12.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS. 


No se ha formulado ninguna en tiempo y forma. 

Nº 13.-  RUEGOS Y PREGUNTAS.
Sr. García Contador (IUCM): La primera pregunta que quiero formular tiene un previo que dice: Es conocido, aunque no sé si está en Internet, que yo sepa, que la mayéutica es un método inventado por un tal Sócrates por medio del cual formulando preguntas se alumbra la realidad. 

Sr. Alcalde, cuando un error se tapa con otro error acaba sonando la verdad. 

La pregunta es la siguiente, que la haré por dos veces ¿puede el Ayuntamiento hacer pública una declaración de posicionamiento final de la Administración cuando aún el procedimiento se encuentra abierto en trámite de alegaciones? La respuesta presumo es que no, taxativamente e indefectiblemente que no, pero quedará pendiente de respuesta. 


La pregunta la hago por lo siguiente. En el número 225 de la revista municipal La Plaza, el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes hace pública una nota oficial del Equipo de Gobierno sobre una parcela en Tempranales y con tal antetítulo titula en grande “Las Cooperativa Las Peñas no cumplió los requisitos legales por lo que no se puede caer en una prevaricación”. 

A continuación, en un párrafo, en el primero dice que el Equipo de Gobierno quiere aclarar pormenorizadamente las razones por las cuales la Cooperativa Las Peñas no ha resultado adjudicataria de una parcela en la promoción de Tempranales y después enumera las razones oficiales (el que darles la parcela era prevaricación, el que no han cumplido los requisitos, que hay irregularidades en los socios, que nunca han cumplido, etc.). No es esa la cuestión ahora. 

Todas ellas, evidentemente, son las razones por las cuales la cooperativa Las Peñas, como hubiera hecho cualquier otra, interpuso recurso de reposición ante este Ayuntamiento y, previsiblemente, interpondrá recurso contencioso-administrativo. 

Aparte de la presunta ilegalidad del hecho informativo que es por lo que preguntamos ¿son capaces de calcular el daño que han ocasionado a la cooperativa Las Peñas, daño irreparable que esta cooperativa podrá reclamar por vía de daños y perjuicios? Daño también a otras cooperativas ante las que hoy por hoy se están creando falsas expectativas y se está jugando con su necesidad de vivienda. No tenemos más que ver lo que está pasando en este Pleno. 


Debo hacer ahora una manifestación que agradezco haber oído a nuestros habilitados nacionales. Es un principio básico. El Sr. Secretario y el Sr. Interventor lo repiten a menudo. Dice lo siguiente: las Administraciones no pueden ir contra sus propios actos, las Administraciones no pueden retrotraerse de sus propias decisiones. Lógico, porque las decisiones de la Administración afectan a ciudadanos que si ven lesionados sus derechos pueden acudir a los tribunales para que se exijan responsabilidades. No puede uno intentar cambiar la realidad para que no le caigan las responsabilidades. Si la Administración pudiera, como parece se está pretendiendo aquí, desandar lo andado, ir contra sus propios actos, evidentemente, estaría haciendo un truco para evadir, por no decir algo más grave, la responsabilidad por sus decisiones. Sería un fraude de ley. Si un vecino comete una infracción podrá pagar o no una multa, pero responde ante la ley por lo que ha hecho. No puede desdecirse de la infracción. 


Pues estamos en una situación igual y no creo que el Sr. Secretario me desdiga. La pregunta, por tanto, es ¿puede el Ayuntamiento hacer pública una declaración en un medio oficial, en un medio de titularidad pública, de posicionamiento final de la Administración con lo que significa para la defensa de que se trata de un fin lesionado, cuando aún el procedimiento se encuentra abierto en trámite de alegaciones. 


Me temo que es ahí donde estaba la clave de tanto ir y venir con puntos del orden del día como el que hoy se ha retirado. 

El asunto es gravísimo, Sr. Alcalde. 


No es mi intención acusar a nadie como sí hacia el Sr. Alcalde cuando era portavoz. Yo no me voy a saltar ahora la presunción de inocencia, ni voy a presuponer tampoco mala fe de nadie, pero pido, solicito, exijo que ante tanta pregunta la respuesta sea de los habilitados nacionales: (Secretaría General del Ayuntamiento e Intervención) y de la Asesoría Jurídica Municipal. Espero esa respuesta antes de acudir a otras instancias. 


La segunda pregunta, aunque es un tema de menor importancia pero también importante como todos aquellos en los que hay, presumiblemente, infracción de ley ¿Puede un particular, persona física o jurídica utilizar un medio de comunicación de titularidad pública en beneficio propio para informar de sus opiniones particulares independientemente de las razones que tenga?

En el número 225 de la revista municipal La Plaza, la misma de antes, encabezando la página 5 con el logotipo oficial del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, se hacen públicas dos informaciones. Por la parte de arriba de la página, la dicha anteriormente nota oficial del Equipo de Gobierno con todo el desarrollo y los motivos por los que anunciaban ya un procedimiento municipal. Debajo de ella y sin que aparezca bajo ningún rótulo de carta a los lectores, tribuna pública o algo similar, sino con la clara disposición de complementar la noticia situada por encima, el editor de la publicación, o sea, el Alcalde-Presidente, publicaba dos opiniones particulares sobre la cooperativa Las Peñas de ocho peñas, recreativas la mayoría de ellas, de gran afinidad, por cierto, en San Sebastián de los Reyes cuyos logotipos además incluyen. 


La pregunta que aquí hay que hacerse es ¿cómo es posible que en un procedimiento municipal, aún no cerrado, se informe de, además de la posición oficial del Gobierno mencionada antes, de una posición particular, debida a asociaciones privadas, cediendo por ello un espacio público que no puede ser enajenable: el soporte físico de comunicación municipal, la revista la Plaza? Además de la pregunta inicial, de forma directa debe hacerse la de si esto puede caer en una presunta prevaricación. Pregunta que hago también a la Secretaría General Municipal, a Intervención y a la Asesoría Jurídica Municipal. 

El siguiente es un ruego al Alcalde.


En el número 225 de la revista municipal La Plaza, en la página 5, dos informaciones relativa una y relacionada otra con la adjudicación de una parcela a una cooperativa. En ellas se vierten informaciones y opiniones que pueden resultan de parte, incluso causa de daño y perjuicio a una cooperativa demandante de parcela en Tempranales. En este caso es la conocida cooperativa Las Peñas de San Sebastián de los Reyes. Por ello, en caso de solicitar esta entidad el ejercicio de su derecho a rectificación contemplado en la Ley Orgánica 2/1984, ruego al Sr. Alcalde que se lo conceda en los plazos improrrogables que fija la ley, en evitación de que el Ayuntamiento pueda verse inmerso en un proceso judicial como consecuencia de la interposición en el asunto de la Agencia de Protección de Datos, institución oficialmente encomendada de velar por el correcto ejercicio del derecho a la rectificación en todos los casos y, particularmente, en aquellos que se dan entre ciudadanos y la Administración Pública, como es el caso que ahora se cita en esos comunicados del Ayuntamiento. 
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Voy a formular dos ruegos. El primero tiene que ver con el tema de la vivienda protegida. 

El pasado 4 de Abril la Comunidad de Madrid, como todos sabemos, subió de manera abusiva y desproporcionada el precio máximo de las viviendas protegidas en nuestra Comunidad. 


En San Sebastián de los Reyes la subida ha sido de más de un 31 por ciento, fijando el precio del módulo de la vivienda con protección más básica en 1.940 euros por metro cuadrado. 


Afortunadamente para los adjudicatarios de Tempranales ayer una modificación publicada en el Boletín establecía que la subida no afectará a la mayoría de las viviendas de ese ámbito. Digo la mayoría porque todavía hay, aproximadamente, unas seiscientas a las que sí afectará, doscientas promovidas por promotores privados y cuatrocientas, aproximadamente, que se espera promueva la propia Comunidad de Madrid en régimen de alquiler. 


En este sentido, lo primero es felicitar a todos los afectados que se han movilizado contra esta subida del módulo no sólo en San Sebastián de los Reyes sino también en Getafe, Alcalá de Henares, Móstoles, Madrid, ya que esta movilización, sin duda, es la que ha conseguido el logro de que esas viviendas, de que sus viviendas no sufran este brutal incremento. 


Sin embargo, el ruego no va en la línea de Tempranales ya que para preguntar sobre Tempranales ya hay una serie de vecinos que, seguro, lo van a hacer mucho mejor pues son afectados directamente. 


Mi ruego tiene que ver con aquellos que no han sido adjudicatarios de una vivienda en los sorteos celebrados. Son miles de vecinos, de demandantes de vivienda protegida a los que cada año, cerca de un millar más se incorporan con la esperanza de poder emanciparse y de poder conseguir una vivienda protegida a un precio razonable. A ellos que no han sido adjudicatarios en Tempranales el futuro se vuelve realmente incierto con la subida aprobada por la Comunidad de Madrid. 

Cuando se desarrollen los nuevos barrios, si se desarrollan, se encontrarán con viviendas teóricamente protegidas pero con precios inalcanzables. Y todo ello gracias a la Comunidad de Madrid que ha decido entender que la vivienda protegida es la que tiene que solucionar la crisis inmobiliaria y ha decidido que con ella se puede hacer negocio en lugar de hacer servicio a la comunidad. 


Sr. Alcalde, la vivienda protegida no es un negocio, tiene que ser una herramienta social para facilitar la emancipación, para facilitar el derecho constitucional a una vivienda digna.


Por eso, Sr. Alcalde, mi ruego es muy sencillo: pídale a la Presidenta de la Comunidad de Madrid, a Dª Esperanza Aguirre, que derogue la subida del módulo. Defienda así los intereses de los vecinos de San Sebastián de los Reyes, sea valiente, manifiéstese como otros Alcaldes, hay que decir que el Partido Popular ninguno, pero puede usted innovar y ser el primero en pedir que los precios, no ya de Tempranales, de la vivienda protegida no suban por encima del IPC. Eso será, como digo, defender los intereses y velar por las ilusiones de miles de vecinos de San Sebastián de los Reyes que no han tenido la suerte de ser adjudicatarios, en las que si no se hace nada serán las últimas viviendas asequibles que se construyan en San Sebastián de los Reyes, las viviendas de Tempranales. 

En el segundo ruego también le voy a pedir que se movilice, por así decirlo, y que se movilice por los intereses de los vecinos de San Sebastián de los Reyes y, en este caso, también de sus espacios naturales. Le voy a pedir que se movilice contra la M-50. 

Hace exactamente once años, además fue en un Pleno de abril, se aprobó una moción contra un proyecto de M-50 que había presentado el entonces Ministro de Fomento Rafael Arias Salgado. La moción decía así: 

“1.- Mostrar el rechazo de esa Corporación la oposición de esta Corporación a cualquier trazado que perjudique gravemente a zonas medioambientales protegidas en la Dehesa Boyal y Cuenca Alta del Manzanares y que impida la integración de la ciudad con el entorno natural.
2.- Instar a los organismos competentes de la Administración Central y Autonómica para una reconsideración del problema del transporte metropolitano que potencie el transporte público por ferrocarril, que en este ámbito se concreta con la extensión del ramal de cercanías previsto hasta Algete.””

Entonces además de esta moción hubo una serie de movilizaciones sociales que contaron con todo el Ayuntamiento y con su Alcalde, entonces Ángel Requena, a la cabeza. Esas movilizaciones consiguieron parar las pretensiones del Ministerio y consiguieron que esa M-50 dañina para el municipio no se cerrara. 

“Más de ocho años después, a finales de 2005, en este caso ya la Comunidad de Madrid, Esperanza Aguirre, vuelve a la carga con el cierre de la M-50 y entonces en Octubre de 2005 y consensuada por todos los grupos políticos aprobamos la siguiente moción: 


“La alternativa más desarrollada y que parece la preferente para la Comunidad de Madrid, es muy similar a aquella contra la que nos manifestamos miles de vecinos de San Sebastián de los Reyes hace 8 años. La Comunidad de Madrid, al presentar esta propuesta tira por tierra el esfuerzo de mucha gente y de mucho tiempo por proteger la Dehesa Boyal, los arroyos, los parques, las viviendas, el polideportivo, y en definitiva, por proteger y preservar nuestro municipio.


La M-50 planificada por la Comunidad de Madrid atraviesa zonas urbanas, parques, zonas deportivas, se aproxima a menos de 100 metros de las futuras viviendas de Tempranales, separa al municipio de la Dehesa Boyal, y se aproxima a ésta, recordemos Parque regional de la cuenca alta del manzanares a menos de 50 metros.

Entendemos que esta propuesta es una agresión ambiental y urbanística, parte por la mitad el municipio, se acerca escandalosamente a viviendas y parajes protegidos, arrasa con parques, zonas verdes y dotaciones públicas y contaminará física, ambiental y acústicamente zonas de viviendas y espacios de alto valor natural.”

En consecuencia, pedíamos a la Comunidad de Madrid que cambiase esa M-50 e hiciese un túnel que tuviese su origen en el punto donde finaliza actualmente la M-50, y que saliese a cielo abierto evitada la afección sobre la Dehesa Boyal.
Sr. Alcalde-Presidente: Sr. Holguera, estamos en ruegos y preguntas yo le pediría brevedad. 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Intento argumentar.

Sr. Alcalde-Presidente: Sí pero estamos en ruegos y preguntas. Le pido brevedad.

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Afortunadamente la Comunidad de Madrid paralizó ese procedimiento de evaluación ambiental hasta hoy y de nuevo la Comunidad de Madrid habla con el Consejero Lamela a la cabeza en el área de transportes y vuelve a planificar un proyecto que según ustedes mismos y en la carta que han remitido a Mintra, es idéntico al planteado en 2005. Recordemos que por decisión de todos los grupos de esta Corporación es una agresión ambiental, urbanística, etc. No entendemos que si ese proyecto es idéntico a aquél tan aberrante de hace dos años cómo es que ahora el Sr. Alcalde aparece defendiendo y promoviendo el proyecto de la Comunidad de Madrid tachándolo de necesario, cuyo objetivo es conjugar al máximo el respeto por el medio ambiente, cuando hace sólo dos años usted mismo aprobó que eso era aberrante y que debía de cambiarse. 


Es la misma M-50. Su objetivo no es, como dice usted, limitar el impacto. Nos está vendiendo incluso las bondades de los falsos túneles en un periódico local.


No entendemos, por lo tanto, este cambio de actitud con una M-50 que debería ser rechazada de plano por usted como lo es, por lo menos, rechazada por Izquierda Independiente. 


Sr. Alcalde, el ruego. Le voy a pedir lealtad a lo que hemos aprobado en este Pleno; y lealtad significa luchar decididamente contra esta M-50. Le voy a pedir lo que le pedí hace quince días por escrito. Le voy a pedir que convoque a las asociaciones ecologistas, a las asociaciones vecinales y a los grupos políticos, que entre todos debatamos la oportunidad de esta M-50 y si así lo quieren los vecinos, que promueva, como se hizo hace doce años, una plataforma contra la M-50. 


Hay que ser claro con este tema, no se puede estar a medias tintas porque al final esta M-50 que, recordemos, dicho por usted mismo porque aprobó esta moción, es una agresión ambiental, urbanística, se acerca escandalosamente a viviendas, a espacios protegidos, arrasa con parques, zonas verdes y dotaciones públicas, será una realidad y usted habrá sido cómplice. 
Sr. Romero Morro (PSOE): Voy a formular un ruego referente a la subida de precios de los módulos de vivienda protegida pensando fundamentalmente en los adjudicatarios de las viviendas que espero, confío y deseo que el Gobierno municipal impulse, desarrolle y ejecute pronto, incluso en este mandato. 

Sobre la subida de precios de los módulos de la vivienda protegida por parte de la Comunidad de Madrid mediante la Orden 116/2008, de 1 de Abril de la Consejería de Vivienda por la que se adecuan y adaptan lo precios máximos de renta y arrendamiento de las viviendas con protección pública, el Grupo Municipal Socialista considera que los jóvenes madrileños tienen cada vez más problemas para lograr emanciparse y adquirir, por tanto, su primera vivienda, ya sea en régimen de alquiler o en propiedad. Como consecuencia, tienen dificultades para encauzar su proyecto de vida. La edad media de emancipación en la Comunidad de Madrid se sitúa en los 34 años, siendo la más alta de Europa. 

Las Instituciones Públicas tienen el deber de legislar, tomar las medidas adecuadas para desarrollar el artículo 47 de la Constitución Española por el cual se establece la obligación de hacer efectivo este derecho que asiste a los españoles. Además, fundamentado en la utilización del suelo y las políticas de vivienda a favor del interés general. 

Con la medida tomada se grava y se perjudica más a los que tienen la necesidad de emanciparse que no cuentan con los recursos suficientes para poder realizarlo. 


En cambio se benefician, en palabras de la propia Consejera de Vivienda, Dª Ana Isabel Mariño, a los promotores y constructores para que se animen a realizar viviendas protegidas. Es decir, lo que menos tienen son los que tienen que incentivar con sus escasos ingresos la iniciativa de construcción de la vivienda protegida. Malo es que desde la Consejería de Vivienda se perjudique a 500.000 jóvenes madrileños ya que la subida del precio supone un 25% de incremento medio en el precio final de la vivienda, un 31% en San Sebastián de los Reyes, o lo que es lo mismo, entre el 30.000 y 60.000 euros más por vivienda es la consecuencia definitiva de dicha decisión. 


Teniendo en cuenta todo ello, rogamos al Gobierno municipal solicite a Dª Esperanza Aguirre, Presidenta de la Comunidad de Madrid, que tome las medidas oportunas para la retirada de la Orden 116/2008 de la Consejería de Vivienda y opte por reducir el precio de los módulos de la vivienda protegida con el fin de no perjudicar a los jóvenes madrileños que quieren emanciparse, y cumplir con la obligación de respetar la Constitución así como desarrollar todos los derechos que en ella asisten. 
Sra. Martínez Crespo (PSOE): Desde el Grupo Municipal Socialista queremos recoger el sentir de la comunidad educativa de nuestro municipio con la reciente aprobación del Decreto de mínimos y del curriculum para la Educación Infantil en la Comunidad de Madrid.

La situación educativa queda de la siguiente manera: aumenta la ratio de alumnos, disminuye el número de profesionales y bajan los requisitos de acceso de dichos profesionales. Los espacios exigidos por niño son menores, no es necesario tener sala de reuniones, ni patio, ni comedor, pueden salir a jugar al parque del barrio sin vigilancia, ni higiénica adecuada tras un paseo hasta llegar a él. Se reducen gastos a costa de reducir la calidad educativa; además, las cuotas de las Escuelas Infantiles que actualmente reciben subvenciones aumentarán considerablemente. El aumento de plazas es un engaño; no se crean unidades nuevas ni centros educativos nuevos, se amontonan niños. Los centros que abran menos de un año no necesitan presentar un programa educativo. Además, los centros podrán abrir por las tardes y fines de semana previo pago de las familias. La educación de 0 a 3 años pasaría de tener carácter educativo a ser meramente aparcaniños. 

El personal de las Escuelas Infantiles y las familias se manifiestan en contra de esta situación llevando a cabo una huelga hoy, 17 de abril, una concentración en la puerta de la Consejería de Educación. 


Por eso, mi grupo, el Grupo Socialista se une a ellos exigiendo lo siguiente a la Comunidad de Madrid y, en este caso, a ustedes como Ayuntamiento: la unidad de la etapa de 0 a 6 años como marca la LOE, la no privatización de la Educación Infantil (titularidad pública y gestión pública), que los centros educativos, independientemente de su titularidad, cuente con un profesional, con un profesorado de apoyo y cualificado necesario para atender a todos los alumnos con necesidades educativas especiales. Los alumnos tienen derecho a ser atendidos adecuadamente en su centro educativo. 


La retirada de los decretos de mínimos y el curriculum de Educación Infantil asegura la calidad de nuestra escuela pública. 

Ante esta situación, vaya por delante la pregunta del Grupo Socialista a la Concejala y al Gobierno ¿va el Ayuntamiento a presionar al Gobierno de la Comunidad de Madrid para que retiren dichos decretos?

Sr. Alcalde-Presidente: Se han hecho ruegos y preguntas dentro de las exposiciones y quisiera esta Presidencia aclarar algunas de ellas. 


La primera al Sr. García Contador que ha hecho una serie de exposiciones con respecto a la comunicación de este Ayuntamiento y a la revista La Plaza. 


Antes de nada decirle que si ve algún indicio, alguna posible infracción, por favor, preséntela usted, no hace falta que lo haga aquí, tiene todas las jurisdicciones a su disposición. Preséntelo. 


Con respecto a La Plaza decirle que tiene a su disposición La Plaza, algo que no tenía el actual Equipo de Gobierno cuando estaba en la oposición, para que diga usted lo que estime oportuno. Algo que usted cuando era.
Sr. García Contador (IUCM): ¿Me va a hacer una entrevista?
Sr. Alcalde-Presidente: No. Le estoy contestando a una serie de afirmaciones que ha hecho usted y preguntas que ha hecho dentro del ruego. 


Decirle que cuando usted era Concejal Delegado de Comunicación no dejaba que la oposición interviniese como órgano de opinión en la revista La Plaza. Usted tiene a su disposición, como sabe, un número sí y otro no la revista La Plaza para decir lo que quiera, algo que no teníamos nosotros. 


Y con respecto a lo que ha dicho sobre el tema, que tanto preocupa a todos, de la Cooperativa Las Peñas, mire usted… 
[El Sr. Alcalde llama al orden al público asistente por las manifestaciones en voz alta que se producen]


Lo que hizo el Equipo de Gobierno en ese artículo es explicar el motivo de una votación y yo le brindo a usted que tiene a su disposición la revista La Plaza para que nos explique a todos por qué no ha votado a favor en esa votación. 
Sr. García Contador (IUCM): Ya que me lo pregunta se lo contesto ahora. 
Sr. Alcalde-Presidente: Usted ya ha utilizado su turno. Si usted quiere presentar una moción al respecto, preséntela. Le invito que en La Plaza, que es de todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes, explique usted por qué no votó a favor. Nosotros hemos explicado ahí cuál es el sentido de nuestro voto y eso es lo que hicimos, y nada más. 


Se han hecho otra serie de ruegos por parte de Izquierda Independiente, Sr. Holguera, sobre la vivienda protegida en Tempranales y del ruego que podía hacer este Equipo de Gobierno o este Alcalde a la Comunidad de Madrid. Decirle, Sr. Holguera, que este Equipo de Gobierno gobierna en San Sebastián de los Reyes, que nos han votados los vecinos de San Sebastián de los Reyes y yo no soy quién para decir si el módulo en Alcobendas es ese u otro, que lo decidan los vecinos de Alcobendas. En San Sebastián de los Reyes con respecto a estos módulos lo que sí que ha hecho este Equipo de Gobierno es comprometerse para que en Tempranales no haya ni una subida que es la competencia del Equipo de Gobierno. Si nos los hubiese preguntado se lo hubiésemos dicho nuestra decisión en la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda, y con respecto a toda la vivienda de Tempranales es que no se suba ni un euro. Esa es la decisión y el compromiso del Equipo de Gobierno. Esto es lo que compete al Equipo de Gobierno de San Sebastián de los Reyes y decidimos y el compromiso nuestro sobre la vivienda protegida en San Sebastián de los Reyes. 
[Comentario del Sr. Holguera fuera del micrófono que impide transcribir lo que dice]
Sr. Alcalde-Presidente: A futuro le puedo decir que los precios que están publicados son máximos. El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes tiene competencias para aprobar precios inferiores a ese, Sr. Holguera, perfectamente y lo debatiremos aquí cuando salga la próxima vivienda protegida y veremos qué módulo aplicamos porque podemos subir el dos por ciento, nada o el diez porque los precios que están publicados son máximos y tenemos competencias para futuros desarrollos en San Sebastián de los Reyes aplicar el módulo que queramos. Así que lo decidiremos en este Pleno municipal, no lo decidirá la Sra. Esperanza Aguirre ni el Grupo Socialista en la Asamblea, seremos nosotros. Este es el compromiso: Tempranales ni una subida, a futuro lo decidiremos aquí. 

Con respecto a la M-50, Sr. Holguera, hay dos cosas que le quiero aclarar: primero, no estamos de acuerdo y se lo indiqué en una de las reuniones de la Junta de Portavoces, con el trazado que nos ha facilitado Mintra y estamos haciendo todo lo posible para brindar alternativas para que afecten lo mínimo posible al medio ambiente y a los vecinos de San Sebastián de los Reyes. Se lo dije así y yo lo que quiero es que trabaje con nosotros. Lo único que se ha presentado aquí ha sido un Estudio de Impacto Ambiental para presentar alegaciones pero sobre el trazado el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes está trabajando con Mintra posibles alternativas. Cuando haya una alternativa concreta a lo que ya hemos dicho que no se la propondremos.
[Comentario del Sr. Holguera de nuevo fuera del micrófono que imposibilita su transcripción]
Sr. Alcalde-Presidente: Si quieren ustedes debatir presenten una moción, por favor. Estoy contestando a un ruego y a una serie de preguntas que ha hecho. 

Sr. Vegas Toledo (IIISSR): Es un ruego. Los ruegos no se contestan. 

Sr. Alcalde-Presidente: Mire usted, es competencia de la Alcaldía-Presidencia contestar así, sobre todo si lo que quieren ustedes es alarmar a la población y que el Presidente del Ayuntamiento, de este Pleno municipal no aclare a todos los vecinos cómo está la situación, pues díganlo. Yo estoy aclarando pero si quieren debatir presenten una moción. 
Sr. Vegas Toledo (IIISSR): Es que no queremos preguntar, hemos rogado. 
Sr. Alcalde-Presidente: Por favor. Lo que quiero intentar es que no exista el alarmismo que el Sr. Holguera quiere dar a ese tema. Entre otras cosas, le hablaba a usted de lealtad porque le dije, igual que a los otros portavoces, que en el momento que tuviésemos una alternativa se la iba a presentar y ahora mismo no la tenemos. Y usted lo primero que hizo, Sr. Holguera…
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Mire esta página …
Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, Sr. Holguera, no tiene la palabra. Presente una moción y lo debatimos. 


Lo único que le he pedido y a usted en concreto es un mínimo de lealtad. Usted en el momento que se enteró de por donde podría ir la M-50 lo que hizo fue plantar árboles. Eso fue lo primero que hizo: vamos a plantar árboles para utilizarlos políticamente. Esa es su lealtad, Sr. Holguera. 
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Mi lealtad es para los vecinos, para la Dehesa Boyal, para ese espacio natural, esa es mi lealtad.
Sr. Alcalde-Presidente: Le insisto. Si usted quiere un debate presente una moción. 

Sr. Vegas Toledo (IIISSR): Otros plantan carreteras, nosotros plantamos árboles.
Sr. Alcalde-Presidente: Compromiso de este Equipo de Gobierno y lo que está haciendo es decir no a algo que no beneficia a los vecinos de San Sebastián de los Reyes y es trabajar en buscar una solución y cuando tengamos una alternativa se la vamos a plantear a todos, la vamos a presentar a todos los vecinos, por supuesto, a los grupos políticos y a todos. Ese es el compromiso. Se lo dije el otro día que estamos viendo accesos, túneles, qué zona debe estar soterrada. Estamos viendo todo eso pero es que no está definido todavía, Sr. Holguera. Si quiere usted seguir hablando, hágalo. Pero estamos trabajando con Mintra en ese sentido. 

Se han hecho otros ruegos y alguna pregunta que será contestada en el próximo Pleno. 
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veinte horas del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.

        Vº  Bº   
EL ALCALDE, 
Pleno Ordinario 17/04/2008
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